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orpora- 
:osto de 
inte di- 
lás, los' 
rnuric’- 
r 'Gscri- 
Iones- 2'

a 9 de

Ejemplar 1 peseta
Atrasado 3 >
Suscripción año 150 »

Administración y venta en 
la Intervención de ía

Excelentísima Diputación

Boletín II Oficial
de ia provincia de

719
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ADVERTENCIA: No se ad­
mitirán, para su inserción 
comunicaciones que no vea- 
^an registradas deb «Gobiér- 
10 Civil de la provincia.

jFraHqnea •oaccrtada 21/2

Se publica les martes, jueves y sábaies

SepésHo Legal: LO. 1-1968

Freoíb deiusevcidn
Les sdíSDÉos y arroocios de 

pasdetilavas y oficSoles one 
sean de page, salisfefWa 
■escdo de 2‘50 pesetas 'por 
añíEA y los que sfeas de 
pmT» pago se tasarán a 
rónde CINCUENTA c^- 
wos por PALABRA, ot^- 

que sea el de
edísto,

Î.O8 interesados a€red|^- 
ran a»»»s de la publícaoipa 
y por medio de la correswg^ 
diente sarta de pago, ban^ 
satiafceho su importe e» ta 
Dspositaría de Fondo® Bbs- 
viasiaUK, 8ÍB suyo reqwisite 
ns se meerterán.

i d o la 
ipuesto, 
s y Au' 

> de eS' 
ejercí' 

estas al 
il expe 
ictamen 
cret/ía 
e 15 di' 
os eíeC' 
vigente 

concoi' 
e la liiS'

Hibierno Civil de lo 
provincia

de 4(1; 
: quedu' 
as mas, 
'O muni' 
3r escri' 
Díohess

; 19Ó4.

' 667
( días-if 
rción d’ 
O. deH 
anifiest’ 
ritamif"’

JUNTA PROVINCIAL DE
5Í BENEFICENCIA

. 781 ,j
Relación 38 de Ayuda .Social 

por aneiarddad e invalidez, que 
en cumplimiento del artículo 9 
del Decreto de 14 de junio de 
1362, -se hace público alin de 
jro es puedan rectificar errores 
’ formularse reclamaciones, * a 
'Oyo efecto esta Junta tendrá de 
nanifiesto en la Secretaría, ins- 
9-lada en el Gobierno Civil, du- 
^nté el plazo de ocho días. , , 
itlesanco
! M’ Salomé Crespo Martínez
I M- Asunción Djez García 

Sofía Gómez Narro
I Marciana G-ómez Narro 
Gabriela Martínez Vilda 
^omás Narro Olarte

_'sidra Pinedo Lahoya
i ^Sandra Prado Martínez 
Gregoria Prado. Martínez

's^ilar Rió Alhama 
J'-ita Ruiz Gil 
;^’^saciana

u Lahoya
licipal*^ ‘ '3jos- Río Tolda 
niéstic^’ Arsenio Ortiz Martínez 
ímpuesK «ergasa

para’ '^gela Argáiz Ruiz
Sierra

Santainaria 
Alhama

’ ^bx Martínez Caña
_ ■ a María Vidorreta Díaz 
'-Ohiago

González 
^'^tíena

Vicente Pinilla '’^avaios

luvenlí! 
de Des»
d a i

méstic^

para

lueda

V reci*
ento P** 
se cre'^

de 196^-

V. 73^

Victoriana León Moreno 
Haro

Fidela González Cubo
Herce

Petra Arnedo Martínez
Victoriana Calahorrano Simón 

Hervías
Monserrat Villaverde Urbina 

Hormilla
Juan de Dios Rubier Amáez- 

l.eiva
Victoria Santamaría del Pozo 

Logroño
Narciso. Albiz Montero
Francisca Ja viera Alfaro Ca­

lahorra
Carmen Anguiano Sagredo 
Juana Blanco Palacios 

. Teresa Briz Aragón
Jelipe Cerrolaza Martínez 
Juan Bautista Diez Martínez 
Rosa García Blanco 
Teresa García Blanco 
Ricarda López ' Asensio 
Ildefónso Izquierdo Virto 
Lucinda López Asensio 
Antonia Luna Suarez 
-Isabel Martínez Pascual 
Victoriana Muro-Martínez 
Francisca Péiez Pérez 
Julia del Rincón Hernández 
Petra Rodríguez Martínez- 

, Segunda Roldán Moreda
Laura Rubia del Valle 
Bonifacia Valmala Melchor 

Munilla
Constancia Fernández Gil 

Nájera
Elena Ruiz -Arenaza'

Ortigosa de Cameros '
Victoria Terroba Terroba 

'Piadejón
Federico Jiménez García

Quel
-Tesús Moreno Galarreta 

Sajazarra
Victoriana Gómez Arnáez 

Santo Do.mingo
Concepción Barruso Martínez 
Ignacia Cereceda Velasco

Sofía Mijancos Sáez
Simón Navas Zárate

Torrecilla de Cameros
Marquina Nájera Marín
Damiana Martínez Cabezón

U íuftuela
Atanasio Azofra Ibarra •
Los Sres. Alcaldes publicará» 

esta 38 relación en la forma or­
denada en las preedentes. .

Logroño, 28 abril 1964, ‘ , 
El Gobernador Civil-Presidente

VmiWt Fri^oeo dd Vore

858

Senicio Nacional del Trigo
CALENDARIO DE RECEPCION 

PARA EL MES DE MAYO
DE 1964

742
Silo de Alfai'O, abierto todo el 

raes. V
Almacén de Arnedo. 2 4 6 9 il 

al 14 16 18 20 21 23 25 26 27 30.
Sub-almacén de El Villar, vier­

nes. 8 15 22. y 29.
Sub-almacén EnciscK 5 9.
Almacén de Badarán, Martes, 

miércoles y Jueves. 5 6 12 13 1< 
19 29 21 26' y 27.

• Sub-almacén Bobadilla, lunes, 
4 11 18 y 25.

Sub-almacén San Millán, Vier­
nes y sábados. 2 8 9 15 16 22 23 
29 y 30.

Almacén Calahorra. Lunes, 
Marteq miércoles. Jueves, Sába­
dos. 2 4 al 6 9 11 al 14 15 al 21 
23 al 27 y 30.

Süb-alraacén .Autol, viernes, i 
15 22 y 29.

Almacén de Cervera, abiert# 
todo el mes.
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-Almacén de Corera., Abierto ' ( 
todo el mes. ro

calle de nume--
enterado del anun-

Almacén de Fuenmayor, Abier­
to todo el mes.

Silo de Haro, Abierto todo el 
mes* ■

Almacén de Leiva, Abierto to­
do el mes.

Silo de Logroño.. Abierto todo 
el mes. '

Silo de Nájera, Abierto todo el 
mes.

Silo de Santo Domingo, Abier­
to todo el mes.

Logroño, 24 abril 1964.

El Jefe Provincial,

817

Millislerio de Siiras
ANUNCIO DE SUBASTA

762 
Obras de Colector paralelo al

Ferrocarril en la ciudad de Lo­
groño.

Hasta las trece horas del día 
8 de junio de 1964 se admitirán 
en el Negociado 'e Contratación 
de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, y en la Direc­
ción de la confederación Hidro­
gráfica del Ebro (Zaragoza) du­
rante las horas de oficina, pro­
posiciones para esta subast. ■

El presupuestode contrat as­
ciende a 13.476 642’04 pesetas.'

La fianza provisional a pese.- 
tas 269.532’90, •
. La subast se verificará en 
citada Dirección \ General 
Obras Hidráulicas, el, día 13 
junio de 1964 a lás 11 horas.

la 
de 
de

No se admitirán proposiciones 
depositados en Correos.

El proyecto y pliego de condi­
ciones estarán de manifiesto du­
rante eP mismo plazo en dicho 
Negociado de Contratación ÿ, en 
la Dirección de la Confederación 
H. del Ebro (Zaragoza), y el mo-- 
délo 
clones

de “proposición y disposi- 
para la

proposiciones y 
subasta so nlos

MODELO DE

presentación de 
celebración de la 
que siguen: .

PROPOSICION
Don ....i...  

provincia- de *.
vecino

cumento Nacional
núrpero ..
en ............

de 
con

de .......... 
según Di- 
Identidad 
residencia 

provincia de .

cío publicado en el Boletín Ofi­
cial del Estado del día ..................  
................ y de. las condiciones y 
'requisitos qué se- exigen para la 
adjudicacictti, en pública subas­
ta, de las obras de .......... ..............
......... ................. se...compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta, sujeción 
a los- expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad -de... 
...........  ■  (Aquí la 
proposición que se haga, expre­
sando claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le­
tra y cifra, por ,1a que se com­
promete él .proponente a’ la eje­
cución de las obras. Será dese­
chada, toda proposición en la que 
se afiadá alguna condición o 
modifique sustan cialm en te 
contenido del modelo).

(Fecha, y firma) 
Madrid, 23 abril' 1964.

sé 
el

?E1 Director General,

826.

Concurso de Carteks para el Plan 
dé Erradicación de la 

Tuberculosis

Con objeto de dihmdir el Plan 
Nacional de Erradicación de la ' 
Tuberculosis en España, la Di­
rección' General - de Sanidad 
(Patronato Nacional .Antituber­
culoso y de las Enfermedades del 
Tórax) convoca un concurso de 
carteles, entre artistas españoles, 
que se ajustará a las siguientes 
normas;

Primera.—Queda a la iniciati- . 
,va del concu/sante el motivo del 
nrismo pero habrá de Ser ade­
cuado al fin que se persigue ,y 
que resume en la frase Lucha sin 
tregua contra la T<ib ere ulosis, 
que deerá figurar en el cartel, 
asi como la Cur de Lorona y la 
sigla P N A y E T,

. Segundá.---El tamaño del car­
tel, que necesariamente habrá- 
de entregarse montado sobre bas­
tidor será ei de f-’ 65 0’95 con 
cinco tintas plana.s como máxi­
mo, sin empleo de aerógrafo.

Solo serán admitidos los can­

teles de íntegra ejecución dj 
autor rqchazándose, los que se}¡ 
realizados con complementos fo 
tográficos o fotomontajes.

Tereerá.—El plazo de, presa 
tación de carteles terminará ? 
próximo día 30 de abril a las te 
ce horas siendo rechazados 1 
QL^e se presenten con posterie 
ridad.

Cuarta.—Los carteles habrá: 
Mi 

cilad
de ser presentados firmados p: ¿aj 
su autor, en da Dirección Gene canti 
ral de Sanidad (P N A’y É TI 
plaza d,e España, 17, en días; 
horas hábiles.

pesei 
cuyo 
zón

Qu.ínta.—Se establecen to por 
premios, 'el primero ' de 15.!« 
j.eit.-ms. el egund.'’) de 10.030pi- 
setas y el ter''’ u'o de 5.00Ù peseta;

Sexta,—La decisión del jurad) 
calificador será - inapelable. ®

de lí 
de ni 
perjr 
derec

nombre-de los miembros del jtí 
íay c rad'o será dado a i^onocor co:

posterioridad a la concesión ¿ 
los. premios. Estos se fallarán3 

del mes (i!la primera decena
mayo, haciéndose la entrega 0 
un acto público hue con motl» 
del Día' Mundial de la Salud 
organizará por el Alinisteriu 3 
la Gobernación (Dirección O 
ne.ral de Sanidad).

Séptima.—El jurado no podí 
declarar desierto el Concurs) 
aunque puede' aconsejar la- die- 

! Raí 
C'cedí 
timan 
’ecerf 
)al 
'er el

sión ded ios premios. Por el M P ^^1 
cho de concursar los autois 
aceptan estas condiciones 

. que puedan hacer reclama- 
contra la decisón que se ador

Octava.—Los originales pí; 
miados,pasarán a ser propied^ 
de- la Dirección General de S 
nidad.

inao

Novena.—Lós carteles • no pi*’ 
miados deberán ser retirados pí* 
sus autores, presentando el 16" 
bo que se des entregue a suff 

' cepcióñ antes de^ día -30 de ff- 
yo del presente año, pasad? 
ta fecha se-considerará 
autores' renuncian -a su priP'- 
dad pudiendo la Dirección

a iin; 
as á 
íados 
uició 
en Î 
e no

b dei 
: 3ad 
'fio d' 
’S .ses

ral de Sanidad hacer de ellos ' 
uso que tenga por convenient' -ani
Si alguno de los carteles no , di 

- "^onte’fuese estimado comb 'miados
nterés’ para el Plan que se P** 
.yecta. la Dirección General
Sanidad concertará con su aut- _, M 
las condiciones de edición.

Marid, abril 1964.

'hac(
^scier 
'0 co:

;77.3



1964.

iución dj 
que seg 

lentos fc 
es.
e. presa 
ninará í 
a las te

.zades Is 
postepK

i habrá 
lados pe

Jueves, 39 abril 1964.

tóniinislración 
Justicia ■

REQUISITORIA

Miguel Varela Delgado,
650 
domi­

cilado última mente en esta ciu-
dad a fin de Hhcer

ón Gene cantidad de cuati ocjentas
i* y É TI
m días

c'en fia 
de 15.(®

efectiva la
seis

pesetas .importe de las costas .a 
c’üyo pago rue conenad'o por .ra­
zón de juicio de faltas seguido 
por lesiones con el número 413 
de 1963; aperebiéndole que caso

lO.ddO p' le no comparecer le .parará- el
ló peseta 
el jurad) 
elable. £ 
os del jt) 

oc-er C03

perjuicio a que hubiere lugar en'; 
derecho. ' • .
■ Dado en Logroño- a siete de 
aMi de mil novecientos sesen­
ta y cuatro.

liarán 3 
31 mes di 
itrega «

E1 Juez Municipal,

■ 725

BOiÆlW OFICIAL

I do por razón de juicio de faltas 
número 90 d^ 19'63 seguido por 
Orden Público, advirtiéndole que

■lOtC.,' el
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.
i Daño en Logroño a trece, de­
marzo de mil novecientos sesen-
ta y cuatro.

El Juez Municipal,

REQtHSíTORÍA

333 ■ ! 
I Por la presei^te y como coin- i 
I prendido en>el número 1 del ar- ! 

tículo 835 de la Ley de Enjuicia­
miento Criminal, se llama al 
pr.ocesado en el sumario núme­
ro 79 .de 1963 sobre daños, Car­
melo Gil de' Gómez Serrano' de I

Página

grado de apelación^ los presmn’cs 
autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Logíbño, y seguidos entre par­
tes, de la una come demandan­
te-apelante, doña-'Herminia Gó- 
mez Olera, mayor de edad, viu­
da, ^sus labores y vecina de Lo­
groño, por sí y en nombre de su 
hijo, menor de edad, don Pedfo 
Sáez Gómez, representada en es­
ta instancia en concepto de po­
bre por el Procurador don Euge­
nio Gutiérrez Diez de Baldqón y 
defendida por el Letrado don 
E'^llpe Domingo Muro, y de la 
otra como demandado-apelado 
adherido a la apelación don Mo­
desto Gómez de Cidañanos Mar- 
tmez, mayor de edad, casado.

37 años do-edad, soltero^ chofer, i chafer y vecino de 
híio de Timásí -v fle’TT’o-no -nofnhijo de Timas y de’ Irene, natu-

in mot!» 
Salud 

isterio j 
xión Ge

REQUíSíTORIA

no pod’í 
Concbri) 
r la- dü» 
>or el 1^ 
1 autors 
ones S3 
:lania' 
3 adop

.^Ramón Poza Moneo y José 
■^ceda fíomán, dorpiciliados úl- 
imamente en - Logroño,; óompa- 

’ocerán ante el Juzgado Munici- 
’al de j esta capital a fin de Jia- 
®r efectiva la cantidad de cien-
o ochenta y"nueve pesetas cada 
•oao que corresponde a la mul- 
^Jinpuesta y a la parte de cos- 
as a cuyo pago fueron conde- 
'^dos los mismos por razón de

ral de Arnedo í Logroño ), que tú-, 
vo Su último domicilio en Utri- 
lía/1 eme!',- para que dentro del 
termino de diez rha.*^ comparez­
ca ante esté tuzgado al objeto 
de notificarle e» auto de procesa­
miento y practicar las demás di-'. 
ligencUas derivatlas del mismo, 
’■-jo atercihhmcnto de o;e, -m 
c.'tro caso, será declarado rebel­
de y le parara ei perjuicio n que 
haya lugar en,,ierechc

Al propio tmmpo ruego a to­
das las Autoriza, les y encargo a | 
jd Pea;Cía Ju.d: ’ al. ju busca y ¡ 
deten;..’ón y cas) de se: habido 
’n poñ.aan a dispos?io*- de este.

- ------ -J.'Miranda de
lubrp representan en esta ins- 
•ancia < por el Procurador- don 
Florentino Delgado Arija y de- 
lendido por el Letrado don José

Lles Pí^ faltas seguido por Or- J 
■ Publico; advirtiéndoles quepropied^

il de S
advirtiéndoles que í

5 • no pí^ 
rades P-í 
o el 16-' 
a'suií

■Q de nis 
asada-
I ’ qíD p 
j propp 
ón Geüí 
e ellos'

no comparecer les parará el 
^huic’o . a ove hubiere lugar 
“derecho.
úado en Logroño a treinta y 

; ° de- marzo tie ' mil novecien-

Mora de Riibieios, a diecisiete 
de febrero.de mil novecientos se­
senta y cuatro.

El Juez de Tnstruccióp,

403 -

María Ortiz Martínez, y la Com­
pañía de Seguros “La Vasco Na­
varra S.A,” con domicilio 'en 

¡ Pamplona la que no ha cojnpa- 
recidio en esta instancia por. lo - 
QUe se ahn entendido las. d'ih-' 
geñeias, en cuanto a ella en los 
Leñados del Tribunal, sobre ré- 
clamáci(?n de cunridad por da- 

y perjuicios; autos que .pen­
den ante esta Sala en 'Virtud de 
•apelación intérpuesto contra la 
sentencia que ton feclia veinti­
ocho de junio ■ de mil novecien- 
tO5 sesenta y tres, detó el Juez 
de Puniera Instancia de Loo-ro- 
np; ■ . - .

- PARTE DISPOSITIVA: 
FALLAMOS.—Que debemos

Os sesenta y cuatro.
El Juez Municipal,

REQU SíTORlA

EDEOTO

708 c

660
Don Juan Molina Pérez. Se­
ntarlo de la Audencia Territo-

ivenied* I Alvarez; ma-
s no pi^ ®úad, natural de Vigo 

btevedra} y con omicilio úl-cornil
e se en esta ciudad de Lo­
rn eral '
su 

ón.

77.3

'’^'^'^ú'arecerá ante el Juz- 
Municipal de Logroño, a fin 

escÍT
le setenta y seis pesetas 

multa y 
cuyo4t)ago fue condena-

trial de Burgos
CERT.rFJCO: Que en los autos 

de que se harán mención-se ha 
■ dictado •sentencia que compren­
de ■ el encabezamiento, y pám 
dispositiva- siguientes

E.NCABE"-ñVIENTG-
SENTENCIA.—En- la ciudad 

de Burgos a veintiocho de febre­
ro de mil novecientos-sesenta y 
cuatro.

La Sala de lo-Civil de la Ex-» 
ceientííifma Aud iencia Territo - 
rial -^e e.'tm Captai - ha y esto en

todas sus partes la sentencia dic- 
con firmar y confirmamos en 

i todas SUS- partes lá sentencia dic­
tada por, e] señor Juez de Prime­
ra Instancia de Logroño con fe­
cha veintiocho de' junio de mil 
novecientos, sesenta y tres, en 
los autos de los que dimana el 
presente rollo -de Sala.

Sin hncer declaración en or­
den a las costas devengadas en 
este recurso.-

■ As.í por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
al rpllo de Saka y se* notificará 
al litigante no comparecido en 
la forma prevenida en la Ley pa-, 
ra jos rebeldes^ y siempre que 
dentro del,término de quinto día 
no se soliéite la notificación per­
sonal lo pronunciamos, manda­
mos y firmamos. José Antonio '
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Sdljas.—Enr^lQU^ p.odrfeuiez La- 
cin.—JuaHz Cálvente.—José Her- 
menegildc' Moyna. Daniel Sanz.—. 
Rubricados.

Lo anterior es contonee, con 
su original al que me remito. Y 
par'' ope conste en cumplimien­
to de io'^coi-dajo y tenga lugar 
su inser-' mn en el Boletín Oficial 
d*' la provincia de Logroño, 'ex­
pido y firmd la presente-en Bu-r 
go.s a tres de abril de mil nove- 
ientOs aesenia y cuatro.

El Secretario,
728

' i
CEDULA pE CITACION j

Î16 i
Ek Sr. ■ Juez de Instrucción de i 

este dPartidó, po/ providencia de ¡ 
este d a ha acordado Se.cite.a los j 
Que a continuación se e.^presan 
para que comparezcan personal­
mente ante el Juzgado de Ins- 
truccicn de Nájera el dia 3 » de 
abril a las once hora.s con obje­
to de ser Oído en- el sumario nú- ! 
mero 2.3 de 19^4 que sobre aban- ¡ 
dono de familia, se-instruye con- ■ 
tro Emilio Rodríguez Gil, cuyo 
paradero y domicilio se pescono- 
cen, 'bajo las advertencias y aper­
cibimientos establecidos en la 
Ley. i. ' . ■ ,

.. Persona ha d'e compare­
cer: Emilio Rodríguez Gil. ac­
tualmente en paradero descono- 
ciclo y que ^ivo su último domi- 
cilio en Badarán (Logroño), ha- 
bi/'ndose vís+o por última vez, 
ha^ia mediados del mes de már- 
Z0' último, en la localidad de Sá- 
d-ba (Zaragoza').

Y para su cumplimiento, ex­
pido' la presente en Nájera a -20 
d.c abril de 1964. ■ ■

El Secretario,

68i

pediente, " justificantes y dicta- i 
ftien correspondiente, eñ la .Se- i 
cretaria Municipal por término 
de 15 días, lo cual se‘anuncia a 
los efectos del número artícu­
lo 790.de la vgente Ley de Régi­
men Local en concordancia con 
la Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad" de las Corporacio­
nes Locales de 4 ce agesto de 
1952, y a fin de que, durante di­
cho plazo y ocho días más,. los 
habitantes’ del término Munici­
pal puedan formular por escri­
to los reparos y observaciones a 
que haya lugar.

Villoslada de Cameros, a 23 de 
abril de 1964.

tuno, pudiendo formular por es-__  
crito los reparos y observacie Ejim
n'es que crean pertinentes.

Liquidación presupuesti
ordinatio de 1963.

Cuenta general del piesupuq 
to orinario, de Valores Indepen

Atrás
Susci

Admi
dientes y de Administración ds ' la
Patrimonio del ejercicio de 1961 
, Padrones do imposición sobn
tránsito de animales vía públi 
ca 1963.

Padrón canalones 1963.

Excel

A9VE 

aitirái

,Id. he prestación personal y di wmun
transportes 1963. gan re

Id, de perros .y bicicletas 1961 ¡üGív

Anuncios Oficiales

El AlcaMe,

; ANUNCIO
JOO

• Poj el plazo de quince días há­
biles se hallan expuestos en la 
Soci--ataría , de este .Ayuntámien- 
to, para reclamaciones . durante 
dicho plazo y ocho días más,, los 
simientes documentos:

Li¡quiidación Presuputesío die. 
1963. - . •'

Cuenta General de Presupufes- 
to. Valores Independientes y 
A.uv iliares y Adminitsración del 
Patrimonio para el Ejereico de 
1963.

San Vicente 28 marzo. 1964. ,
El Alcalde,

' 781

EDICTO
701

Por los plazos y a los efectos 
legales, quedan expuestos al pú­
blico en la Secretaría Municipal, 
los expedientes de las Cuentas, 
General del Presupuesto, la de 
Valors Indíepeñdientes y la dtel 
Pátrimonio Municipal, r'eferidas 
ál ejercicio de 1963, de este Ayun­
tamiento, .

Treviana, 14 abril 1964.
ni ARaWe,

« . 782

Arnedillo, 17 abril 1964.
11 Alcalde,

EDICTO

734

E»ieT« ‘
Presentada que ha sido la 

Cuenta General de Presupuesto, 
de /sdministración del Patrimo­
nio y de Valores Independientes 
y Auxiliares del' Presupuesto de 
este Municipio relativa al ejer­
cicio de 1963, queda expuesta al 
público, juntamente -con el ex-

EDICTO
719

Durante los plazos regla­
mentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos 
que seguidamente se indican pu- 
diendo ser examinado.s por cuan­
tos interesados lo estimen Opor-

702
Presentadas que han sido !a 

Cuentas .General de Presupues 
tos. Administración del Patrirí 
nio y 'Valores Independientes! 
Auxiliares del Presupuesto lí 
este Ayulñtamíento peñíenecfc 
ts al ejercicio de 1963; queda: 
expuestas al público, juntameo 
te' don el (expedieñ'e, justiiW 
tes y dictamen de la Secretaii
Municipal por término de 15

..0; --I- • -

ta

- - V J lUus
hábiles y' ocho días más al <
to de que los ineresados que ’
deseen puedan examinarlas !*• tág
diendo presenter las reclarua'ó
nes que estimen procedentes. 

Hormilla, 2n abril 1964.
m Ah ahie,

EDICTO

íi
Este 

lien (

Húmei 
k' de 
blica

2.5

Por 
, -hábiles

el plazo de quince ,
se hallan expuestos

público en la Secretaría de fi- 
Î Ayuntaniiento los docume®^ 

oue a continuación se detallé
a fin de que puedan preîo^ 
las reclamaciones que e.stii ’̂ 
pertinentes. ■

z Cuenta General del Presup^ 
to ' Ordinario ' debidamente 
ficada y dictan.inada del Pæ'’ 
año 196?. ;

Cuentas de .Administración- 
Patrimonio y de Valores 
pendientes y Auxiliares del
cicio de 1963.

Santurde de Rioja, 17 
1964.

m Alcalde,

abril'

teme] 
ara 1

du 
Bbida 
Lo ( 
mien 
bios 
'Os.

Enic
Win
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